
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, veintitrés (23) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Demandante:  GEORGINA MORENO ORTIZ Y OTROS 

Demandado: COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR, PEDRO PABLO NIÑO GARCIA Y JOHN 

FREDY TORRES GARZON 

RAD:  08001-31-53-016-2022-00117-00  

 

 

La presente demanda viene procedente del Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de 

Barranquilla, Atlántico, la cual la rechazó mediante proveído de fecha tres (3) de junio de 2022, 

en razón de la competencia territorial, dado que los hechos tuvieron ocurrencia en el municipio 

de Bosconia Cesar, siendo sometida a reparto ante del Centro de Servicios de los Juzgado Civiles 

y de Familia, correspondiéndonos a este despacho, la cual entrará a revisar para su admisión o 

no. 

 

 Entra al Despacho el presente proceso VERBAL DECLARATIVO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, presentado por GEORGINA MORENO 

ORTIZ, LAURA VANESSA ALVARADO MORENO, LICETH JOANA ALVARADO 

MORENO, YILENA MARCELA ALVARADO MORENO, JOINER DAVID ALVARADO 

MORENO Y JORGE ALFREDO ALVARADO MORENO, a través de apoderado judicial, 

contra COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR, PEDRO PABLO NIÑO GARCIA Y JOHN FREDY 

TORRES GARZON, para efectos de estudiar su admisión. 

 

Revisada minuciosamente la presente demanda se establece que reúne los requisitos 

establecidos en el C.G.P., para su admisión, como en efecto se hará. 

 

Por lo anteriormente expuesto éste Juzgado: 

 

 



AUTO ADMITE DEMANDA 
VERBAL DECLARATIVO: JGEORGINA MORENO ORTIZ Y OTROS vs COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR, PEDRO PABLO NIÑO GARCIA y JHON FREDY 
TORRES GARZON. 
RAD: 2022-00117-00 

RESUELVE: 

 

1.- Admítase la presente demanda seguida por GEORGINA MORENO ORTIZ, 

LAURA VANESSA ALVARADO MORENO, LICETH JOANA ALVARADO MORENO, 

YILENA MARCELA ALVARADO MORENO, JOINER DAVID ALVARADO MORENO Y 

JORGE ALFREDO ALVARADO MORENO, a través de apoderado judicial, contra 

COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR, PEDRO PABLO NIÑO GARCIA Y JOHN FREDY 

TORRES GARZON, en consecuencia: 

 

2.- Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma prevista en el art. 8º de 

la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado por termino de veinte (20) días. 

 

3.- Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de 30 días para cumplir 

con el acto ordenado, so pena de declarar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 

317 del C.G.P., los cuales comenzaran a correr una vez, vencido el plazo de la curación para el 

decreto de la medida cautelar. 

 

4.- Reconózcase personería al Dr. ANGEL ALBERTO ARCILA ECHEVERRY, 

como apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos del mandato a él 

conferido.  

 

NOTIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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